
PREDIOS DE A NUNCIOS. — Los anuncios particulares que se publiquen, previa licencia
! del Ilmo. Sr. Gobernador, pagarán: De una A seis lineas, 1 peseta. De siete A quince

id.—De diez y seis it treinta, 2 id.— De treinta en adelante, precio convelicion&
'Se publica Lunes, 11i6reolei y Viernes.--Las reclamaciones al Director de la Impronta.

1•MO•MMMMnUrd 1.91Mel.

Número 43

	
Lunes 9 de Abril de 1917	 25 céntimos

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
P'RE,JIOS DE SOSCRIPCIÓN. —Ea la Capital: Un trimestre, 4 pesetas.—Un semestre

- 7 id. —Un aüo, 12'50 id.—Fuera de la Capital: Un trimestre, 5 pesetas.—Un semes-
tre, 9 id.--Un aüo, 15 id.—Los edictos y sentencias de los Juzgados y Tribunales n
que se publipeu, y no sean de oficio, pagarán 25 céntimos de peseta por linea.

a--

Sacciön de la Gaceta

PRESIDENCI h. DEI. CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el RdV Don Alfonso Kifi (que
Dios guarde), S. M. la REINA D.' Vic-.
toria Eugenia y SS. AA. RR.. el Prínci-
pe de A.sturias t infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual .beneticio disfrutan las dermis
rersonas de l'a Auffusta Real Familia.

(Gaceta 8 Abril.)

.11.09•111filli!IPer

Seccien de la Provincia

G
Circular número 39.

--
SECRETARIA

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, en telegrama de ayer, me Comunica la
orden circular siguiente:

«Ruego á V.S."que tenga en cuenta y
que lo prevenga así mismo á los Alcaldes de
esa provincia, que cuando verifique la ins-
cripción de algún 'súbdito', inglés residente
en España con arreglo al, Real, decreto de
12 de Marzo próximo pasado, le recomien-
den laconveniencia de inscribirse igualmen-
te en el Consulado inglés respectivo por ha-
berlo interesado así el Ministerio de Estado
A petición del Señor Embajador deja Gran
Bretaña.»

Lo que se hace público en este periódico
oficial para general conocimiento y ipara que
por los:Señores Alcaldes se dé exacto cum-
plimiento ä la expresada orden circular.

Albacete 7 de Abril de 1917.
El Gobernador,

Modesto Franco.

DELEGAC1ON DE HACIENDA
---

Inspección.

-cundo Palomares García. Oficiales de 2. « cla-
se, Don Luis Ponce de León y Encina y Don
José Leal Vidal, Oficiales de `3.«

Esta Delegación, cumpliendo lo dispuesto
en el articulo 24 del - Reglamento de la Inspec-
ción de 13 de Octubre de 1903, lo hace pú-
blico por medio de este periódico oficial pa-
ra conocialiento de Autoridades é industria'
les.

• Albacete 3 de Abril de 1917.—El Delega-
1 do de Hacienda, Antonio Simonet.

DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

20 y 10 por 100 de Propios y pesas
y medidas.—Circular.

Cumpliendo con lo . que preceptúa el ar-
ticulo 1.0 del Real decreto de 14 de Julio de
1897, se requiere ú los Señores Alcaldes du
los pueblos de esta provincia, para . que en el
término de quinto día remitan A esta Admi-
nistración de Propiedades, si ya no lo hu-
bieren hecho, certificación por separado do
los ingresos habidos en Arcas municipales
por los conceptos de bienes de Propios y ar-
bitrios de pesas y medidas durante el primer
trimestre del ario actual, para que en su con-
secuencia y denti o del plazo que determina
el artículo 2 ° de dicha disposición, pueda el
Tesoro percibir el 20 y 10 por 100 que res-
pectivamente le corresponde por ambos con-
ceptes, y se previene A los Señores Alcaldes
que las eleduciones que hayan de hacerse por
pagos de contribución deben justifica.rse
acompañando á la certificación que remitan
los oportunos recibos; en la inteligencia que
de no hacerlo así no se admitirá baja alguna
por tal concepto, como dispone la regla 4.«
de la Radl orden de 14 (Iel citado mes y ario.

Los Ayuntamientos que no utilicen el ar-
bitrio de pesas y medidas 6 lo- . hagan por
arrendamiento, se circunscribiran a remitir
si ya no lo hubieren hecho, certificación en
que así conste, expresando en ellas los que se
hallen en este último caso-, el nombre del
arrendatario y cantidad total á que asciende
el remate.

Albacete 3 de Abril de 1917.- -El Admi-
nistrador de Propiedades, P. I , Francisco
Lois.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

ADMINISTRACION

Ayuntamientos, Juntas periciales . y Comi-
siones de Evaluación, se proceda durante el
mes de Mayo de cada año, A la for :ación
de apéndices al amillaramiento, eonforrue á,
lo dispuesto en el Reglamento de 30 de Sep-
tiembre de 1885; esta Administración de mi
cargo, A fin de que tan importante servicio
se lleve á efecto en la forma y plazos regla-
mentarios en cuanto á la riqueza urbana y
de edificios y solares se refiere, estima opor-
tuna hacer las observaciones siguientes:

L a Los apéndices se formarán según lo
dispuesto en el artículo 58 del referido regla-
mento, consignando por separado las varia-
ciones que sufra cada una de las partes en
Aue está dividido el amillaramiento, según se
indica en el modelo número 2, inserto en el
Boletín oficial del día 27 de Abril de 1906,
dando explicación de las causas que pro(Iuz-
can las altas y bajas, y si el documento que
produce la alteración es 6 no de los sujetos
al pago del impuesto de derechos leales, se
expresará en su caso la oficina liquidadora
en que se efectuó, así corno el número y fe-
cha de la carta de payo.

2. « En los citados documentos que ha-
brán de estar expuestos al público desde el
1. 0 al 15 de Junio próximo indefectiblemen-
te, se comprenderan todas las variaciones
que deben efectuarse en el amillaramiento,
según lo dispuesto en el artículo 48 del men-
cionado reglamiento, pero teniendo en cuen-
ta que en lo que respecto á la riqueza urba-.
na, sólo compete 4, los Ayuntamiento acor-
dar las variaciones previstas en el articulo
50 1 cuando aquellas no produzcan alteración
en la riqueza, pues en otro caso, corre.spon-
de decretarlas al Señor Delegado de Hacien-
da, según el articulo 52. E n los pueblos que
tributan por Registro fiscal han de atenerse
81.1H Ayuntamientos ä lo dispuesto en los ar-
tículos 20 y 21 del Reglamento de edificios
y solares de 24 de Enero de 1894.

3. « Se acompañará á los apéndices los
tres resúmenes que dispone el articulo 59 del
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885

4. « Los apéndices serán reintegrados 4
razón de 10 céntimos de peseta por pliego.

5. « Los pueblos que tengan aprobado
Registro fiscal de edificios y molares, remiti-
rán A esta Administración antes del dia últi-
mo del presente mes de Abril las solicitudes
de alteración, previstas en el caso 1. 0 del ar-
tículo 20 del citado reglamento de 24 de
Enero 1894, tramitadas en la forma preveni-
da en la regla primera del articulo 21 del)
mismo reglamento, á fin de que durante los
quince, primeros días del próximo mes de
Mayo, pueda esta Administración cumplir
con el precepto del articulo 22 y los Ayun-
tamieatos respectivos con las precedentes
prevenciones; en la inteligencia que aquellas

—
	Habiendo cesado en el cargo de Inspecto-	 Circular.

res del tributo que venían ejerciendo, en vir- i Sobre la formación de apéndices al amilla-
tud de orden de la Inspección general de 31

ramiento por la riqueza urbana y de edi-
de Enero próximo pasado, para efectuar vi-

	sita de inspección á varios pueblos de esta 	 ficios y solares para el actual año.
	provincia los funcionarios de Hacienda pti-	 Dispuesto por el articulo 1. 0 del Real de-

blica, D. Marcelino Pérez Martínez y D. Fa- creto de 4 de Enero de 1900, que por los
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Término municipal
en que radican.

transmisiones que se reciba» en esta oficina
con posterioridad al indicado día, no surti-
rán sus efectos reglamentarios hasta la for-
mación del apéndice para el año próximo; y

fi.' Si alguno de los pueblos no tuviese
ninguna variación de las enumeradas, bien
tributen por el sistema de cupo 6 por el de
cuota originada. por aprobación del Registro
fiscal se limitarán los Señores Alcaldes y Se •
°retarlos á hacerlo constar así en certifica-
ción que debidamente reintegrada, remitirán
ti esta Administración antes del día 1. 0 de
Julio próximo.

Ha observado esta Administración que
varios Ayuntamientos vienen remitiendo en
años consecutivos la certificación de no ha-
berse presentado variaciones de dominio, y
por cuya razón no confeccionan apéndices,
y como parece inverosimil que en el trans-
curso de varios afios no haya habido "movi-
miento en la riqueza urbana de ten término
municipal, y por otra parte de no tramitarse
las instancias, se perjudica á !os interesados,
se previene á les Ayuntamientos el deber
que tienen de tramitar dichas solicitudes y
formar el apéndice todos los arios.

Las Corporaciones encargadas de la for-
mación de los apéndices los remitirán á esta
Administración antes del día 1.° de Julio
próximo, confeccionados con arreglo á los
tres resúmenes que se dejan mencionados,
uniéndose además al final de los mismos cer-
tificación expresiva de no habetse producido
reclamación alguna, evitando de este modo
e ntorpecimientos  que retrasaría el servicie,
del cual ha de darse cuenta á la Dirección
General de Contribuciones, circunstancia

Número
del

¡aloa te.

Balsa de Ves
Casas Ibáñez

AYUNTAMIENTOS
ALBACETE

Don Francisco Fontecha Nieto, Alcalde de
esta ciudad y Presidente del Sindicato ad-
ministrativo del Canal de María Cristina.
Hago babel. : Que habiendo acordado este

Sindicato de mi presidencia que se lleve ä
efecto el deslinde y comprobación de los te-
rrenos comprendidos dentro de la llamada
Laguna del Salobral, sü ruega ä todos tos
propietarios que se crean con derecho á los
citados terrenos, que concurran á una reu-
nión que se celebrará en esta Casa Consisto-
rial el dia 14 del corriente, á las once de la
mañana, con objeto de tratar del referido
asun to.

Albacete 4 de Abril de 1917.—Francisco
Fon techa.

Don Francisco Fontecha Nieta, Alcalde cons-
titucional de esta ciudad,

Hace saber: Que el día 14 del actual y
hora de las doce, tendrá lugar en estas Salas
Consistoriales, bajo mi presidencia, la subas-
ta para el arriendo por un año de los pastos
de la Dehesa Comunal de la Redonda, de este
término, denominada «Cortesa y Estacadi-
llas. bajo el tipo de 100 pesetas y condicio-
nes establecidas en el pliego obrante en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

que obligará á esta Administración á propo-
ner al Señor Delegado la imposición de
las responsabilidades á las Corporaciones que
dejen de cumplir las citadas prevenciones.

Albacete 4 de Abril de 1917.—E,l Admi-
nistrador de Contribuciones, Ramón Barco.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
4. a inspección.

DISTRITO FORESTAL DE ALBACETE

Anuncio.
El día 1. 0 del próximo mes de Mayo, y

horas que se determinan en el estado inserto
á continuación, tendrán lugar ante los Al-
caldes de los pueblos que se citan, las prime-
meras subastas por rescisión de los anterio-
res contratos, por incumplimiento de los mis-
mos por los rematantes, para los aprovecha-
mientos por cuatro arios forestales, ä partir
del corriente de 1916-917 de la caza de los
montes de referencia, rigiendo para los ac-
tos de la subasta y para la ejecución de los
aprovechamientos, el pliego de condiciones
generales y especiales que se publicaron en
el Boletín oficial de la provincia de Albace-
te, número 97, correspondiente al día 13 de
Agosto de 1913, y las económico-adminis-
trativas que formulen los Ayuntamientos in-
teresados.

Si alguna de las subastas resultare de-
sierta, se celebrará una segunda bajo el mis-
mo tipo de tasación y condiciones y ä la
misma hora el día 9 del mismo mes.

Madrid 31 de Marzo de 1917 —El Inspec-
tor general, Carlos de Campa.

Tasación
por un año.

—
Pesetas.

72
6
	

30	 120

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas que deseen tomar parte en
dicha subasta.

Albacete 4 de Abril de 1917.—Francisco
Fon techa.

CARCELEN
Don Alonso Sarriä Abad, Alcalde constitu-

cional de esta villa.
Hago saber: Que mediante no haber he-

cho efectivas sus cuotas los contribuyentes
por el concepto de consumos y arbitrios ex-
traordinarios, correspondiente al primer tri-
mestre de este año, durante los períodos vo-
luntarios de cobranza que al efecto se les se-
ñalaron, cumpliendo lo preceptuado en el
artículo 50 de la instrucción de 26 de Abeil
de 1900, declaro á dichos contribuyentes in-
cursos en el recargo de primer grado de
apremio que consiste en un 5 por 100 sobre
el total importe de sus respectivos debitos,
en la inteligencia de que si en el plazo de tres
días que serán 7, 8 y 9 del presente mes no
satisfacen el principal y recargos referidos,
les parará el perjuicio ä que hubiere lugar
é incurrirán los morosos en el segundo gra-
do de apremio, con nuevo recargo del 10 por
100 sobre dicho importe y la ejecución con-
tra sus bienes

Y en cumplimiento de lo que dispone el
articulo 52 de la citada instrucción, se publi-
ca el presente edicto por el que anuncio á

los contribuyentes el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el recargo de
primer grado de apremio, á cuyo efecto per-
manecerá abierta la recaudación durante di-
chos días, en la cara número 16 de la calle
del Medio y horas de las ocho á las diez y
siete.

Carcelén I.° de Abril de 1917.—Alonso

LA RODA
Don Wenceslao Cebrián Ballesteros, Alcalde

accidental de esta villa.
Hago saber: Que aprobados por el Ayun-

tamiento de mi accidental presidencia el pro-
yecto y presupuesto para la construcción de
una galería de nichos para cadáveres de adul-
tos en el Cementerio municipal, de confor -
midad con lo prescrito en el artículo 29 de
/a instrucción de 24 de Enero de 1905, se
concede un término de diez días, para que
los particulares que quieran reclamar sobre
la conveniencia de la ejecución de /a obra y
sobre las condiciones en que ha de llevarse á
efecto, puedan hacerlo dentro de dicho plazo.

La Roda 30 de Marzo de 1917.—Wences-
lao Cebrian.

LETUR

Don Lino Castillo Sánchez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que por renuncia del que la

venía desempeñando, se halla vacante la pla-
za de Veterinario titular é Inspector munici-
pal de higiene y sanidad pecuaria de este
pueblo, dotada con el sueldo anual de 365
pesetas, cobradas por trimestres vencidos.

Lo que se anuncia para que los que se
crean con derecho por reunir las condiciones
que la ley exige presenten sus instancias do-
cumentadas en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el término de treinta días,
pasados los cuales quedarán inoursos los que
se presenten.

Letur 23 de Marzo de 1917.—Lino Cas-
tillo.

SINDICATO DEL CANAL 1)E MARIA CRISTINA

Don José Conangla Cano. Presidente del
Sindicato de riegos del Canal de María
Cristina de esta ciudad.
Hago saber: Que este Sindicato de mi

presidencia, en sesión del día 25 de Marzo
último, entre otros particulares, acordó, con
sujeción al párrafo 2.° y 3.° del articulo 14
del Reglamento del Sindicato, hacer un re-
partimiento entre los participes de las aguas
para hacer frente á los gastos de limpia de
cauces del Sindicato, llevada ä efecto con la
mayor urgencia: en su consecuencia, queda
terminado el referido reparto y expuesto al
público por ocho días para Ja presentación
de reclamaciones.

Se hace presente, que para la exacción
de las cuotas repartidas se empleará el pro-
cedimiento de apremio, según dispone la
Real orden de 9 de Abril de 1872.

Albacete 4 de Abril de 1917.—El Presi-
dente, José Conangla.

111111HDO DE CONTIIIIMIHE V kt PROYINCII I1 Ili8ICE1E

ADJUDICACIÓN DE FINCAS

D3itos por rústica.
Por esta oficina ejecutiva se ha dictado,

con fecha quince del actual, la siguiente pro-
videncia de adjudicación de fincas á la Ha-
cienda:

74
76

Derrubiada 	
Idem 	

Nombres de los montes.

Estado que se cita en el anuncio anterior.—CAZA

Número de
escopetas

se
a 2, ioer n

para cazar.

18

Tasación
por cua-
tro años.

—
Pesetas.

A las nueve.
A las nueve.

Horas para
la celebración

de las subastas.

islbacete 24 de Marzo de 1917.—El Ingeniero Jefe interino, Octaviano Gritian.
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«No habiéndose presentado postores en

la subasta celebrada, se adjudican tí la Ha-
cienda del Estado por las dos terceras partes
del tipo de la segunda lieitación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 106 de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, las fin-
cas á que dicha subasta se refiere y que cons-
tan en este expediente, embargadas á los
deudores que el mismo expresa por el con-
cepto de rústica.»

Y siendo V. uno de los deudores á quie-
nes interesa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conocimiento.

Albacete 26 de Marzo de 1917.—El Re-
caudador. Francisco García.

Señor Don Juan Antonio Marfil Salazar.

Daitos por urbana.
Por esta oficina ejecutiva se ha dictado,

con fecha quince del actual, la siguiente pro-
videncia de adjudicación de tincas á la Ha-
cienda:

«No habiéndose presentado poetoree en
la subaeta celebrada, se adjudican á la Ha-
cienda del Estado por las dos terceras partes
del tipo de la segunda licitación, de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 106 de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, las tin-
cas á que dicha subasta se refiere y que cons-
tan en este expediente. embargadas á los
deudores que el mismo expresa por el con-
cepto de urbana.»

Y siendo V. uno de los deudores á quie-
nes interesa la anterior providencia. se la
notifico para su debido conocimiento.

Albacete 26 de Marzo de 1917.—E1 Re-
caudador, Francisco García.

Señor Don Juan Antonio Marín Salazar.

FUENTEA.LAMO

kÜSTICA.— 2.°, 3. 0 y 4. 0 TRIMESTRES DE 1916.
—

Don Guillermo Carrasco Surroca, Recauda-
dor auxiliar de Arrendatario de contribu-
ciones de esta provincia.
Hago saber: Que en el expediente que ins-

truyo contra Don Segiemundo Cebrian Ra-
mírez, de paradero desconocido, por débitos
del concepto contributivo y trimestres arri-
ba expresados, se ha dictado con fecha 7
del actual, la siguiente providencia de subas-
ta de fincas.

No habiendo satisfecho Don Segismundo
Cebrian Ramírez sus descubiertos que se le
tienen reclamados en este expediente, ni po-
dido realizarse ios mismos por el embargo y
venta de bienes, muebles y eamovientes, se
acuerda la enajenación en pública subasta
del inmueble 6 inmuebles pertenecientes á
dicho deudor, cuyo acto se verificará bajo mi
presidencia el día 17 de Abril de 1917 y hora
de las once de la mañana, en la Oficina de
contribuciones, siendo posturas admisibles en
la subasta las que cubrau.las dos terceras par-
tes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido
deudor, y al acreedor 6 acreedores hipoteca-
rios en su cae, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Consistoriales
y en el Boletín oficial de la provincia, por
tratarse de deudor de domicilio ignorado.

Lo que hago público por medio del pre-
sente anuncio, advirtiendo para conocimien-
to de los que deseen tomar parte en la subas-
ta anunciada, que ésta se celebrará en el lo-
cal, día y hora que expresa dicha providen-
cia, y que se establecen las siguientes condi-
ciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 de la Instrucción de 26 de Abri!
de 1900.

La Que los bienes trabados y á cuya ena-
jenación se ha de proceder, son los compren-
didos en la siguiente relación:

Débitos por principal recargos y costas
184'78 pesetas, clase, cabida y situación de
la finca un predio rústico, finca número
1.112, paraje denoninado «Cariada de Jara-
be»; en este término municipal de Fuenteä-
lamo; linda Norte 1.113 Abel Lorente y ca-
mino del Regajo, Saliente L113 dicho Abel,
Sur 110 Antonio Tejada y Poniente el mis-
mo y camino del Regajo, secano, cereales,
3 • « clase, de una hectárea, 24 áreas y 11 cen-
tiáreas y un liquido impon;ble de 9 . 76 pese-
tas, capitalización de la misma 195'20 pese-
tas, cargas que gravan los inmuebles ningu-
na, valor para la subasta 195'20 pesetas.

Clase, cabida y situación de la finca idem
otro predio rústico, finca número 1.119, pa-
raje denominado «Cañada de Jaraba», en es-
te término municipal de Fuenteálamo., lin-
da Norte y Poniente 1.121 Abel Lorente, Sa-
liente 1.118 Luis Tomás Lorente, Sur cami-
no de Pinilla, secano, cereales, 2." clase, de
35 áreas y 3 centiáreas y un líquido imponi-
ble de 7'10 pesetas, capitalización de la mis-
ma 142 pesetas, cargas que gravan los in-
muebles ninguna, valor para la subasta 142
pesetas.

Clase, cabida y situación de la finca ideal
otro predio rústico, finca número 1.125, pa-
raje denominado «La Muela», en este térmi-
no municipal de Fuenteálaino; linda Norte
y Saliente 1.126 Abel Lorente, Sur camino
de Jarabe. al Tejarejo y Poniente L123 Abel
Lorente, 1.124 Luis Tomás, secano, cereales,
3. « clase, de 14 hectáreas, una áreas y 14
centiáreas y un líquido imponinle de 110'13
pesetas, capitalización de la misma 2.202'60
pesetas. cargas que gravan los inmuebles
ninguna, valor para la subasta 2.20260 pe-
setas.

Clase, cabida y situación Je la finca idem
otro predio rústico, linea número 112, para-
je denominado «La Muela», en este término
municipal de Fuenteá,lamo; linda Norte el
Ayuntamiento, Saliente 1.129 Luis Tomás
Lorente, Sur y Poniente 1.126 Abel Lorente,
secano, cereales, 3. « clase, de 11 hectáreas,
20 áreas y 91 centiáreas y un líquido impo-
nible de 88 . 10 pesetas. capitalización de la
misma 1.762 pesetas, cargas que gravan los
inmuebles ninguna; valor para la subasta
1.762 pesetas.

Clase, cabida y situación de la fiuca
idem otro predio rústico, linea . núm. 1.124,
paraje denominado «La Muela», en este tér-
mino municipal de Fuenteálamo; que linda
Norte y Saliente 1.129 Luis Tomás Lorente,
Sur camino de Jarabe, al Tejarejo, Ponien-
te 1.126 Abel Lorente, secano, cereales, 3."
clase, de 4 hectáreas, 20 áreas y 34 centiáreas
y un liquido imponible de 33 . 04 pesetas, ca-
pitalización de la misma 660 . 80 pesetas, car-
gas que gravan los inmuebles ninguna, va-
lor para la subasta 660'80 pesetas.

Clase, cabida y situación de la finca ideal
otro predio rústice, finca número L133, pa-
raje denominado «La Muela», en este térmi-
no municipal; linda Norte 1.134 Pascual Tae
rraga Mansilla, Levante 1.139 Luis TO11111
Lorente, Sur 1.132 el mismo, Poniente 1.129
el mismo, secano, cereales, 3. « clase, de 8
hectáreas, 40 áreas y 68 centiáreas y un li-
quido imponible de 66 . 08 pesetas, capitali
zación de la misma 1.321 pesetas, cargas que
gravan los inmuebles ninguna, valor para la
subasta 1.321 pesetas.

Clase, cabida v situación de ia finca idem
otro predio rústico, finca número 1.138, pa-
raje denominado «La Muela», en este térmi-
no municipal de Fuenteálapo; linda Norte y
Levante 1.139 LuisTomás Lorente, Sur 1.133
el dueño, Poniente 1.134 Pascual Tárraga

Mansilla, secano, cereales, 3. « clase, de 70
áreas y 6 centiáreas y un liquido imponible
de 5'51 pesetas, capitalización de la misma
110'20 pesetas, cargas que gravan los inmue-
bles ninguna, valor para la subasta 11020
pesetas.

2." Que los deudores 6 sus caumahabien-
tes y los acreedores hipotecarios en su Caso,
pueden librar las fincas hasta Si momento
de celebrarse la subasta, pagando el princi-
pal, recargos y dietas, costas y demás gastos
del procedimiento.

3." Que los títulos de propiedad de los
inmuebles están de manifiesto en esta ofIcimt
hasta el día de la celebración de aquel acto,
y que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho 4 exigir nin-
gunos otros.

4. » Que será requisito indispensable para
tomar parte ea la subasta, que los licitado-
res depositen previamente en la mesa de la
Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de
los bienes que intentan rematar.

5. « Que es obligación del rematante en-
tregar en el acto la diferencia entre el im-
porte del depósito constituMo y precio de la
adjudicación •, y

6. « Que si hecha ésta no pudiera ulti mar-
se la venta por negarse el adjudicatario á la
entrega del precio del remate, se decretara
la pérdida del depósito que ingresara en las
Arcas del Tesoro público.

Fuenteálaino 28 de Marzo de 1917.—Äl
Recaudadoe, Guillermo Carrasco.

NOTIFICACIÓN DE SUBASTA DE FINCA

Rústica.-2.°, 3. « y 4.° trimestres 1916.

Esta oficina ha dietado, con fecha 27 del
actual, la siguiente providencia de subasta
de finca.

«No habiendo satisfecho Don Segiemundo
Cebrian Ramirez sus descubiertos que se le
tienen reclamados en este expediente, ni po-
dido realizarse los mismos por ei embargo y
venta de bienes, muebles y semovientee, se
acuerda la enajenación en pública subasta
del inmueble 6 inmuebles pertenecientes á di-
cho deudor, cuyo acto se verificara bajo mi
presidencia el día 17 de Abril y hora de las
once de su mañana, en esta oficina recauda-
toria, siendo posturas admisibles e» la su-
basta las que cubran las dos terceres partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido
deudor y al acredor 6 acredores hipoteca-
rios en su caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Consistoriales
y en el Boletín oficial de esta provincia.

Y en cumplimiento de lo mandado, noti-
fico á V. la anterior providencia en la forma
preceptuada en el artículo 142 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900.

Fuenteálamo 27 de Marzo de 1917,—El
Recaudador, Guillermo Carrasco.

Sr. D. Segismundo Cebrian Ramírez, de do-
micilio ignorado.

ALCARAZ
Don Viriato Molina y Duque, Recaudador

de contribuciones de este pueblo.
Hago saber: Que en el expediente que me

hallo instruyendo por débitos de contribu-,,,,„
ció:1 rústica pertenecientes á tos años 1969
al 1916, se ha dictado la providencia si-
g uien te:

« De conformidad á lo dispuesto en el ar-
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, declaro inclusos en el segundo grado
de apremio y recargo del 10 por 100 sobre
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ventar sus descubiertos con el recargo del ' 	 Fallo: Que debo declarar y declaro n
;

primer grado de apremio. 	 I haber lugar ä, conceder el beneficio de pobre

Tobarra 1.° de Abril de 1917.—El Agen- . za que solicita ä, Rafael García Lázaro, para,
te ejecutivo. José María García. 	 ' litigar con Don Manuel Lticas, su esposa Do-

	  ña Rosa Mirasol, sobre pago de cantidad y

Don Eduardo Santos Martínez y Don Sera'-
,	 .

nulidad de contratos y con - Don Emilio y
_

, pro González, sobre liquidación de cuentas,
i pago de cantidad y nulidad de contrato, con
t. imposición al García Lázaro de las costas de
I este incidente y mediante la no comparecen-
l' eia de !os demandados Don Manuel laicas,
; Doña Rosa Mirasol, Don Esteban Mirasol y
1 D. Serapio González; notifíqueseles esta sen-

tencia por edictos que se insertarán en el Ro-
( letín oficial de la provincia y se figurarán en
! la tabla de anuncios de este Juzgado si DO se

I
solicitara la notificación personal.—Pues por
ésta mi sentencia definí tivamente juzgando.
IL pronuncio, mando y firmo.--José Alvarez_
Rubricado».

Y para que la notificaci 6n acordada de
dicha sentencia á los demandados Don Ma-
nuel Lucas, Dala Rosa Mirasol y Don Sera-
pio González tenga lugar por su estado de no
comparecencia, expido la presente cédula que
firmo en La Roda á 29 de Marzo de 1917.—

1

 El Oficial de Secretaría, Antonio Moral.—
V.° 13.°—José Alvarez.

LA RODA
Den José Alvarez Rodríguez, Juez de prime-

ra instancia, de La Roda y su partido,
Por el presente edicto hace saber: Que en

expediente promovido por Josefa Castillo
Fernández, sobre declaración de ausencia de
su marido Juan José Martínez López, de 55
años de edad, vecino de Villarrobledo, se ha
dictado auto con esta fecha, cuya parte dis-
positiva dice así:

, «Se declara la ausencia en ignorado para-
dero de Juan José Martínez López, marido
de Josefa Castillo Fernández, y á los efectos
prevenidos en el artículo 186 del Código

publíquese esta declaración en la Gace-
ta de Madrid y Boletín oficial de esta pro-
vincia».

Y para su publicación en los periódicos
oficiales, á fin de que pueda servir de cono-
cimiento al ausente y á irte personas interesa-
das en la administración de Sus bienes y
comparezcan deetro del plazo de seis meses,
8e expide el presente.

Dado en La Roda á 12 de Febrero de 1917.
José Alvarez.—P. S. M., Diego López de

• Haro.

Sección de fuera de la Provincia

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS

DISTRITO DE MURCIA

Relación de las operaciones facultativas
que se practicarán por el personal de esta
Jefatura en los días y términos que se ex-
presan á continuación:

Desde el 16 al 23 de Abril de 1917.
Nómero 831, nombre 8Tcser Eduardo, ope-

ración demarcación, número de pertenen-
cias 12, sitio Cerrito de Buenavista, término
Almansa, interesado José Rodríguez Ruano.

Número 834, nombre Rosa María, opera-
ción demarcación, número de pertenencias
20, sitio San Jorge, término Riopar, intere-
sado Angel Puigcerver, representante Jesús
CnIorner.

Número 835, .nolnbre Esperanza de la
Reina, operación demarcación, número de
pertenencias 24, sitio Coto de la Mina, tér-
mino Riopar, interesado el mismo, represen
taute Jesús Colomer.

Número 843, nombre La Envidiosa, ope-
ración demarcación, número de pertenencias
21, sitio Cuesta Alambre, término Hellín, in-
teresado Rafael Serrano López.

Número 844, nombre Segura, operación
demarcación, número de pertenencias 16, si-
tio Sierra de Rayarles, término Hellín, inte-
resado Salvador Moreno, representante Juan
Martínez.

Número 841, nombre La Confianza. ope-
ración demarcación, número de pertenen-
cias 24, sitio Arroyo del Luchar, término
Socovos, interesado Rafael Serrallo López.

Del 21 al 28 de Abril de 1917.
Número 842, nombre Los Cuatro Ami-

gos, operación demarcación, número de per-
tenencias 40, sitio Arroyo del Vadillo, tér-
mino Férez, interesado Rafael Serrano Ló-
pez.

Número 838, nombre La Catalana, ope-
ración demarcación, número de pertenen-
cias 102, sitio El Morrión, término Yeste y
Nérpio, interesado Salvador Alcalá Romero,
representante Federico Villegas.

, Murcia 2 de Abril de 1917.—El Ingenie-
ro .Jefe, Jóté Carbonell.
1111MIMIMe
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el importe total del descubierto, á los contri-
buyentes incluidos en la anterior relación.
Notifíquese á los contribuyentes esta provi-
dencia, á fin de que puedan satisfacer sus dé-
bitos durante el plazo de veinticuatro horas;
advirtiéndoles que de no verificarlo, se pro-
cederá inmediatamente al embargo de todos
sus bienes, señalando al efecto las fincas que
han de ser objeto de ejecución y se expedi-
rán los oportunos mandamientos al Señor
Registrador de la propiedad del partido pa-
ra la anotación del embargo.»

Y halhisalosen comprendidos entre los deu
dores 4 quienes se refiere la anterior provi-
dencia loe ä continuación se expresan,
propietarios ausentes que no hart participa-
do al Delegado de Hacienda de esta provin-
cia, el lugar de su residencia ni la persona
que los representa en la misma, se les notifica
por medio de la presente que pór duplicado
se entrega al Señor Tesorero de Hacienda pu-
ra su inserción en la Gaceta de Madrid y
Boletín oficial de la provincia, con arreglo 6,
instrucción.

Ciriaco Amador Rodríguez
Atanasio Blázquez Jiménez
Pedro Calero Rubio
Rafael Cegajo
Juan Manuel Cuerda Rosa
Pablo Delgado Gavilán
Francisco Dueña
Antonio Fernández Román
Francisco Fernández Román
Felipe García
Emilio Garrido Martínez
Yenancio Garrido Navarro
Domingo Gil Espinosa
Vicente González Romero
Nicolasa Hinarejos
Salustia»o Marín Galdón
Antonio Moreno García, herederos
Francisco Muñoz García
Juan Pretel, herederos
José Manuel Pozo Hurtado
Cipriano Rodríguez
José Rozalén Galdón
José Ruiz
Valeriano Ruiz
Sociedad Anónima de Industrias y Mer	 varee de estos procedimientos, se ha dictado

cados	 sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva,

Antonio Sánchez Soto	 son como siguen:
Diego Martínez del Peral Sandoval 	 Sentencia: «En la villa de La Roda á vein-
Alcaraz 27 de Marzo de 1917.—El Recen- tiseis de Marzo de mil novecientos diecisie-

dador, Viriato Molina.	
te. El Señor Don José Alvarez Rodríguez,
Juez de primera instancia de la misma y su
partido, habiendo visto los presentes autos de

AGENCIA EJECUTIVA DE TOBARR4	 demanda de pobreza, seguidos entre partes
de una como demandantes por Don Rafael

Don José María García Guerrero. Agente García Lázaro, escribiente y vecino de Pal-
ejecutivo del Ayuntamiento de esta villa. 	 mar, provincia de Murcia, representado por

Hago saber: Que con esta fecha se ha dic el Procurador Don Ricardo Atienza y defen-
ta do por el Señor Alcalde de esta villa, la si dado por el Letrado Don Antonio Gotor, y de

gu iente providencia:	 otra como demandados Don Manuel Lucas
«No habiendo satisfecho sus cuotas los y su esposa Doña Rosa Mirasol, vecinos de t

contribuyentes expresados en la preceden- Tarazona de la Mancha, Don Esteban Mira- 1
te relación, dentro de los plazos hábiles que sol, vecinos de Villalgordo del Júcar y Don
se les señalaron en los edictos de cobranza Emilio y Don Eduardo Santos Martínez, pro-
fijados en esta localidad, con la anticipación pietarios y Don Serapio González Fernández, I
debida antes de abrirse el pago de dicha con- industrial, vecinos de Villarrobledo, sin que 1
tribución correspondiente al primer trimes- conste la profesión de los demás, representa-

tre 
de cosseumos del año actual, concedidos dos los Señores Santos por el Procurador Don

para efectuarlos, quedan incursos en el re- José Antonio Escobar y defendidos por el Le- 1

cargo del 5 por 100 sobre sus reenectivas trado Don Jacobo Serra, y en estado de rebel-
cuotas, que marca el artículo 50 de la ins- día los demás, siendo también parte el Se-
trucción de 26 de Abril de 1900, exceptuán- flor Abogado del Estado en representa-
do se aquellos que estén en descubierto por ción de esta entidad, sobre que se declare

tr i mestre anteriores, artículo 148; en la inte- pobre al García Lázaro para litigar con
ligencia de que si en el término de tres días dichos demandados en reclamación de canti-
no satisfacen los morosos el principal y re- dad, liquidación de cuentas y nulidad de con-
cargos referidos, pasado dicho plazo, se ex- tratos, cuyos autos fueron seguidos primera-
pudiera el apremio de 2 ° grado »	 mente ante el Juzgado de primera instancia

Y en - cumplimiento de lo que dispone el de Albacete y después á virtud de inhibito-
articulo 52 de la citada instrucción se puioli- ria suscitado por j os demandados Señores
ca el presente edicto, por lo que anuncio á los Santos, se declaró la competencia de este Juz-
contribuyentee el derecho q,ue tienen de sol- gado para conocer en los mismos. 	 1

Cédula de notificación
El Señor Don José Alvarez Rodríguez,

Juez de instancia de esta villa y su
partido, en el incidente de pobreza instado
por D. Rafael García Lázaro, residente en el
Palmar, provincia de Murcia, para litigar con
D. Manuel Lucas, la esposa de éste, Don Es-
teban Mirasol, Don Emilio y D011 Eduardo

1 Santos, los dos primeros vecinos de Tarazona,
el tercero'cle Villalg-ordo del Júcar y los tres
últimos de Villarrobledo, sobre reclamación
de cantidad, liquidación de cuentas y nulidad
de contratos é incidencias que puedan den-

IMPRENTA PROVINCIAL
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